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D•ELÍA, Roberto Antonio M.AQUEDA, Juan Carlos
ABASTO, Angel Leónidas DELLEPIANE, Carlos F. MARCOS, Ricardo Ernesto
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BRANDA, Carlos Ernesto KAEHLER, Ernesto Rolando PICHETTO, Miguel Ángel
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. ,

GALLO. Orlando Juan
MUÑOZ, Marcelo Bernardo
MURIEL Néstor Jorge

SUEIRO , Carlos Adolfo GARCÍA MORENO, Miguel A.
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Rodolfo MauricioGAZIA SOLANAS, Fernando E.

ADAIME, Felipe Teófilo
,

GOLPE. Néstor Lino USANDIZAGA, Horacio Daniel

Adalberto EdgardoBRESER GUERBl ISO. Luis Serafín VARELA CID, Eduardo,
FLORES, Rafael Horacio IIERREP k, Remando Eligio VÁZQUEZ, Roberto

ZAVALIA José Luis
GIMENEZ, Ramón Francisco

HUMAD A Baúl
ITURRE. César Eucebio

.

CON RENUNCIA PENDIENTE
MERCADO LUNA, Ricardo Gastón KOTH, Carlos DE ACEPTACION
SAADI, Ramón Eduardo LAFALLA. Arturo Pedro DE LA HONORABLE CARIARA

TRETTEL MEVER. Raúl LOPEZ, Alcides Humberto RE, Ricardo Horacio

- La referencia acerca del distrito. bloque perh,d.^ Iel mandato de cada señor diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones

correspondiente a la 1'' sesión ordinaria ianesn 1, reuni^^n^ . de lecho 8 c 9 de marzo de 199:1.

(1) Incorporada en la presente se.siin en rcenipLvn Jc.t c.; señnr diputado Ro,c;elio Rafael Cordera (renunció el 6 -12-95).
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causa a los señores jaeces nacionales
en lo Comercial doctores Martín L.
Bosch y Juan fosé Dieuzeide, y a los
integrantes (le la Cámara Nacional de
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transmisiones televisivas hasta las 24
horas (2.651.-D.-95). (Pág. 6016.)

CCXIV. Pronunciamiento de la Honorable
Cámara sobre los asuntos a los que se
refieren los números 17.1 a
1.7.CCXIII de este sumario. Se san-
cionan. (Pág. 6015.)
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Sr. Presidente ( Pierril. - Se procederá en
consecuencia.

MOCION DE ORDEN Y MOCIO\ D1. SOBRE
TABLAS

Sr. Corchuelo Blasco . - Pido la palabra para
fim llar una moción (le orden.

Sr. Presidente (Pierril. - Para tina nmción de
orden tiene la palabra el señor diputado por
Chubut.

Sr. Corc-huelo Blasco . - Señor presidente: en
función de lo prescripto en el artículo 1(15 del re-
glamento , hago mochín de que la Cóm, se
aparte de sus prescripciones parí tratar sobre ta-
blas la insistencia del Honorable Senado en la
sanción del proyecto de ley registrado bajo el
número 2-1.-490 -vetarlo por el Poder Ejecu-
tido-, sobre prórroga de la vigencia d(1 reem-
bolso adicional a las exportaciones establecido en
el artículo 1" de la ley 23.018 (expediente 143-
S W).

Sr. Presidente (Pierril. - La Presidencia
entiende que sería conv elnierlte postergar el pe-
dido que ha formulado el señor diputado preopi-

nante , va que tenemos un extenso plan de labor
Y corremos el riesgo de quedarnos sin

Sr. Corchuelo Blasco . - \o tengo ínconv e-
niente, señor presidente. -

15

\tOCIO\ DE ORDEN

Sr. Pepe . - Pido la palabra para firrnudar una
moción de orden.

Sr. Presidente (Pierril. - Para una moción de
orden tiene la palabra el señor diputado por
Buenos Aires.

Sr. Pepe . -- Señor presidente: hago moción de
que la Ciínara se aparte de las prescripciones
del reglamento para tratar sobre tablas el dic-
tamen por el que se establece el pago de una
pensión de guerra a los veteranos de \laly iras
(expediente 4.-158-D.-95). ¡Tengamos memoria,
señores diputados! (Aptl(iu.sos).

Sr. Presidente (Pierri). - Se v a a v atar la mo-
ción firrmnlada por el señor diputado por Buenos
Aires. Se requieren las tres cuartas partes de los
votos que se emitan.

-Resulta ,dirnuitivn

Sr. Presidente (Pierri). - Queda aprobadla la
nO)ci^ ll ÍApiausos?.

16

s1OCIO\ DE SOBRE TABLAS

Sr. Presidente t Pícrri). Tulle la palabra el
,.(u1or diputado por Buenos Aires:

Sr. Pepe . - Señor presidente: solicito el trata-
lui esto sobre tablas del dictamen contenido en
e'l Orden (len Día V" 2.299. al que acallo de
hacer reti'rt'ui ia.

Sr. Presidente (Pierril. - En consideración la
moción de tratamiento sobre tabulas formulada
por el señor diputado por Buenos Aires.

Se va a v( tal'. Se requieren las dos terceras

partes de los votos que se enlitan.

-Resulta ahrnuttiva.

Sr. Presidente i Pierril. - Queda incluida la

t•onsideración del asunto en el orden del día de
sta sesitín.

17

ASUNTOS CUYA V"OTACIO\ CONJUNTA
DISPUSO LA HONORABLE CA\RRA

Sr. Presidente (Pierril. -- C:ontornle lo re-
soielto por la Comisión ele Labor Parlaunentaria,
corresponde que a Co11ttnil 1C'1(íii el cue rpo se
pronuncie sobre los asuntos cuya votación con-
jIinta la propuesto dicha comisión y (fue han

'ido enunciados en el plan de labor que ha sido
aprobado.

De acuerdo con el procedimiento que la Ho-
norable Cónim'a viene aplicando, a menos (ic se

lornuutie objeción el cuerpo se expedirá mediante
una sola v otación respecto de esos asuntos, en el
entendimiento de que el pronunciamiento lavo-
rable importará la correspondiente aprobación
en general y en particular -cuando correspon-
diere-- de cada uno de los proyectos, quedando
por consiguiente titcultada lit Presidencia para

efectuar las comunicaciones correspondientes.

Además, la Presidencia recuerda que debe ex-
cluirse el dictamen contenido en el Orden del
Día 02.271 (expediente 4.215-D.-9-1), cuya
consideración ha sido postergada por acuerdo de
los bloques.

-No w formulan

Sr. Presidente (Pierril. - \o forrnulúndose
objeciones, se procederá en consecuencia.

cscarlato.dip
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Sr. González Gaviola. -A los efectos de
evitar problemas de interpretación, me parece
que es oportuno que antes de proceder a la vota-
ción la Presidencia aclare qué mayoría se re-
quiere. Nosotros entendemos que de acuerdo
con nuestra Constitución Nacional se necesita
una mayoría calificada. De no ser éste el criterio
de la Presidencia...

Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia con-
sidera que no debernos perder tiempo en artilu-
gios. Para que el resultado de la votación resulte
afirmativo son necesarios 129 votos en tal
sentido.

Sr. Ceballos. - La mayoría absoluta del
cuerpo.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar nomi-
nalmente en general el dictamen de mayoría

Se requiere la mayoría absoluta de la totalidad
de los miembros de la Cámara.

-Se practica la votación nominal.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). Sobre un
total de 154 señores diputados presentes han vo-
tado 141 por la afirmativa y 7 por la negativa, re-
gistrándose además 3 abstenciones . No se ha
computado el voto de 2 señores diputados por no
haber hecho uso de sus respectivas llaves.

-Votan por la afirmativa los señores dipu-
tados: Abasto, Aceñaloza, Achem, Albamoute,
Algaba, Alvarez, Alvarez Echagüe, Antelo,
Aragonés de Juárez, Aranda, Argüello, Arias,
Arreohea , Auad , Avala, Balestrini (A.E.). Ba-
lestrini (M.A.), Barberá , Barrionuevo , Beco.rra
(C.A.), Benzi , Bermúdez , Bianchi Silvestre,
Bonomi , Borda, Bracchi , Branda , Brunelli,
Callaba, Cámara, Camaño, Carca, Castillo (J.
L.), Castro, Ceballos, Cerdera, Corchuelo
Blasco, Crosteili, D'Alessandro, D'Ambrosio,
D'Elía, Daud, Dellepiane, Di Tulio, Diytón,
Donni , Dumón, Durrieu, Fabrissin , Fragoso,
Funes, Galván, Garay, Gauna, Gioja, Golpe,
Gómez Centurión, González Cabañas, Gra-
nados, Hardy, Hernández, Herrera Arias, Iba-
rreche, Jaunarena , Kammerath , Kr•t1v,
Kessler, Lahoz, Lamberto, Larraburu, Le-
conte, Leguizamón, LLopis, López Arias,
Luna, Machado, Manfredotti, Maqueda,
Marcos, Martínez (M.L.), Martínez (S V.),
Mathov,.Matzkin, Mendoza (C. R.), Mrv.ueg-
hini , Menem , Mercader , Michelli , Michitte,
Migliozzi , Miralles de Romero , Molinas, Mo-
reau , Müller , Muniagurria , Nacul , Natale,
Negri, Novau, Olivera, Ortiz Maldonado. Pa-
rada , Pascual , Pasqualini de Acosta, Pepe,
Pérez, Pichetto , Pinto, Polo, Rodríguez
(Jesús), Rodríguez (M.E.), Rodríguez Sañudo,
Roggero, Rojo, Romero (C.A.), Roy, Rubini,
Santín, Schiaretti , Scrimizzi , Sebastíani,
Smith, Soria, Spinoza, S'torani, Suciria,

Sueiro, Tenev, Teodosiu, Terragno, Togni de
Vely, Tolomeo, Toma, Troyano, Valcarcel, Va-
rela, Vázquez, Venesia, Vicchi, Viglione y Zi-
carelli.

-Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Alvarez García, Balter, Figueroa, Gon-
zález Gaviola, Maidana, Nieva y Vitar.

-Se abstienen de votar-los'otar -los señores dipu-
tados: Bravo, Mendoza (M) y Polino.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración en
particular el artículo 1°.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

- Sin observaciones, se vota y aprueba el ar-
tículo 2°.

-El artículo 3" es de forma.

Sr. Presidente (Pierri). - Queda sancionado
el proyecto de ley'. (Aplausos.)

Se comunicará al Honorable Senado.

23

MODIFICACION DE LA LEY 23. 848, SOBRE
PENSIONES A EX COMBATIENTES

DE MALVINAS

Sr. Pepe . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Pepe . - Señor presidente: solicito que a
continuación se considere el Orden del Día N°
2.299, cuyo tratamiento sobre tablas ha sido
aprobado por la Honorable Cámara.

Sr. Presidente (Pierri). - Si hubiere asenti-
miento, se procederá de acuerdo con lo solici-
tado por el señor diputado por Buenos Aires.

'-Asentimiento.

Orden del Día N" 2.299

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado
en consideración el anteproyecto de dictamen formulado
por las comisiones de Previsión y Seguridad Social y
Defensa Nacional -especializadas- relativo al provecto
de ley del señor diputado Pepe sobre modificaciones a la
ley 23.848, de Régimen de Pensiones a los ex soldados
conscriptos y civiles que participaron en las acciones bé-
licas del Atlántico Sur entre el 2 de abril y el 14 de junio
de 1982; y, por las razones expuestas en el informe ad-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice.
(Pág. .)
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junto y las que dará el miembro informante , aconseja su
sanción.

Sala de la comisión , 30 de noviembre de 1995.

Oscar S . Lamberto . - Oscar A. Ma-
chado . - Carlos F. Delleriane . - Carlos
E. Gómez Centurión . - Jesús Rodríguez.
- Raúl A. Alvarez Echagüe . - Miguel A.
Balestrini . - Carlos M. Balter. - Carlos
A. Becerra . - Eduardo O . Camaño. -
Miguel H . D'Alessandro . - José L. Gioja.
- Marcelo E. López Arias. - Horacio A.
Macedo. - Salomón A . Michitte. -
Sergio A. Montiel. - Marcelo J. Munia-
gurria . - Marcelo B. Muñoz. - Enrique
J. Olivera . - Humberto J. Roggero. -
Eduardo Santín . - Carlos E. Soria. -
Augusto J. Spinosa . - Carlos A . Sueiro.
- Miguel A . Toma.

Anteproyecto de dictamen

Honorable Cámara:

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social y De-
fensa Nacional - especializadas - ha considerado el pro-
yecto de ley del señor diputado Pepe sobre modifica-
ciones a la ley 23.848, de Régimen de Pensiones a los ex
soldados conscriptos y civiles que participaron en las ac-
ciones bélicas del Atlántico Sur entre el 2 de abril y el 14
de junio de 1982; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña, y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 21 de noviembre de 1995.

Carlos A. Sueiro. - Miguel A. Toma. -
Eduardo Santín. - José H. Jaunarena. -
Elsa I. Maidana. - José D. A. Ruiz Pala-
cios. - Ernesto P. A. Algaba. - Carlos
A. Alvarez. - César Arias. - Alejandro
Armendáriz. - Liliana Ayetz. - María
C. Benzi. - Miguel Bonino. - José L.
Castillo. - Jorge C. Daud. -- Héctor H.
Di Tulio. - Juan O. Gauna. - Ramón F.
Gim.énez. - Dulce Granados. - José F.
Lahoz. - Esteban J. Rodrigo. - Angel
Roig. - Roberto Vázquez. - Orlando A.
Zicarelli. - Cristina M. Zuccardi.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, ...

Artículo 1" - Sustitúyase el artículo primero (1°) de la
ley 23.848 por el siguiente texto:

Artículo 1": Otórgase una pensión de guerra,
cuyo monto será equivalente al cien por ciento
(100%) de la remuneración mensual, integrada por
los rubros "sueldos y regas" que percibe el grado de
cabo del Ejército Argentino, a los ex soldados cons-
criptos de las fuerzas armadas que hayan estado des-
tinados en el Teatro de Operaciones Malvinas
(TOM) o entrado efectivamente en combate en el
área del Teatro de Operaciones del Atlántico Sur
(TOAS), y a los civiles que se encontraban cum-

pliendo funciones de servicio vio apoyo en los lu-
gares antes mencionados, entre el 2 de abril y el 14
de junio de 1982, debidamente certificado según lo
establecido en el decreto 2.634/90. Dicha pensión
sufrirá anualmente las variaciones que resulten
como consecuencia de los aumentos que la Ley de
Presupuesto General de la Nación introduzca en los
sueldos y regas del grado de cabo del Ejército Ar-
gentino.

Art. 2`- Sustitúvase el artículo segundo (2"1 de la ley
23.848 por el siguiente texto:

Artículo 2": El beneficio establecido en el ar-
tículo anterior, se extenderá a los derechohabientes
enumerados en el artículo 53 de la ley 24.241 (sus
complementarias y modificatorias) de los beneficia-
rios comprendidos en el artículo anterior, y cuyo
monto se determinará de acuerdo a lo dispuesto en
el artículo 186 de la citada norma legal y sufrirá las
mismas variaciones aplicadas a la pensión instituida
en el artículo anterior.

Art. 3" - comuníquese al Poder Ejecutivo.

Lorenzo A. Pepe.

INFORMES

1

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha procedido
al estudio y análisis del anteproyecto de dictamen elabo-
rado por las comisiones de Previsión y Seguridad Social
y Defensa Nacional -especializadas- del proyecto de
ley del señor diputado Pepe, sobre modificaciones a la
ley 23.848 de Régimen de Pensiones a los ex soldados
conscriptos y civiles que participaron en las acciones bé-
licas del Atlántico Sur, entre el 2 de abril y el 14 de junio
de 1982, y dado que no existen objeciones que formular
al mismo desde el punto de vista presupuestario, acon-
seja su sanción.

Oscar S. Lamberto.

2

Honorable Cámara:

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social y.,de
Defensa Nacional -especializadas- al considerar el
proyecto de ley del señor diputado Pepe, sobre modifi-
caciones a la ley 23.848 de Régimen ele Pensione a los
ex soldados conscriptos y civiles que participaron en las
acciones bélicas del Atlántico Sur, entre el 2 de abril v el
14 de junio de 1982, cree innecesario abundar en más
detalles que los expuestos por el autor en los. funda-
mentos de la iniciativa, por lo que aconseja su sanción.

Carlos A. Sueiro.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto de ley tiene por finalidad modi-

ficar e introducir nuevos considerandos a la ley 23.848
que estableció un régimen de pensiones a los ex soldados
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conscriptos y civiles que participaron en las acciones bé-
licas del Atlántico Sur, entre el 2 de abril y el 14 de junio
de 1982.

A casi 15 años de aquella heroica gesta reivindicatoria
de nuestros irrenunciables derechos soberanos sobre las
islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, razones de
estricta justicia llevan a presentar este provecto de leo.
Sería pues, el más justo homenaje a quienes lucharon
por esta causa, animados solamente por un espíritu pa-
triótico y genuinamente nacional, el reconocer los <<ere-
chos que se establecen en este provecto modificatorio
que abarca un aspecto económico y uno social.

La primera de las modificaciones propuestas, que
como se ha expresado es formal, hace al fondo de la i ues-
tión: es el cambio de denominación del beneficio ,tor-
gado: Creemos que la denominación de pensión gra-
ciable no se corresponde con la naturaleza de la al ción
que se pretendió reconocer, ya que este tipo de pensión
se otorga como tina gracia que responde a múltiples mo-
tivos, de ahí su denominación. En el caso ele los ex oom=
batientes, lo que se pretendió reconocer es una acción;
heroica, protagonizada en una guerra, ele la que todos
participaron imbuidos del más puro sentimiento, na-
cional y patriótico, haciéndolo no en beneficio persooal o
sectorial sino por ese ideal común a todos los argentinos
que es la patria.

Tal acción no puede ser reconocida con otra denomi-
nación que no sea la que se adecua exacta v exclusiva-
mente a ella; por lo tanto, denominarla pensión de
guerra, en lugar de graciable, es ajustarse estrictamente
a la única y verdadera acepción calificativa que debe
tener esta recompensa. Así, los veteranos de la Guerra
dé Malvinas no serán considerados dentro de un mondo
indefinido de "graciables", sino verdaderos y exclusivos
beneficiarios de un reconocimiento a la única acciím de
combate que en este siglo protagonizó la Argentina en
defensa de su integridad territorial, en cumplimiento del
artículo 21 de la Constitución Nacional que impone a
todo ciudadano argentino a armarse en defensa de hr pa-
tria.

La segunda modificación está referida al monto le la
pensión. La graciable establecía una equiparaci- in al
haber mínimo que reciben los jubilados y pensionados
del régimen nacional para trabajadores en relación de
dependencia. El monto que se propone debe estar ba-
sado en criterios distintos a los que inspiraron el otorga-
miento de las pensiones graciables, dado que los setos
generadores para el otorgamiento de una pensión de
guerra y los parámetros que hay que considerar deben
estar inspirados en un principio de igualdad (artículo 16
de la Constitución Nacional) con quienes también fueron
ptotagonistas del hecho bélico en cuestión. Tal crin uns-
tancia nos lleva a proponer que el monto de esta peusióir
de guerra sea equivalente al cien por ciento (1009c) ,le la
remuneración mensual del grado de cabo de las fuerzas
armadas, abarcando los rubros de sueldos y vegas. Este
monto es el mínimo posible a considerar si nos aten mos
a un real principio de igualdad y justicia; asimismo re-
presentaría un incremento que, sin afectar en su con-
junto al presupuesto nacional, es comparativamente in-
significante. Representaría un aumento que ayudaría a
paliar las angustias económicas de la mayoría de los vete-
ranos de guerra, de los que un 90% aún no posee vi-
vienda propia; un 75% tiene una cobertura médica msu-
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ficiente para su-núcleo familiar , y un 60 % no dispone de
un empleo fijo , dependiendo muchas veces de la caridad
del prójimo . Así este reconocimiento , de bajo costo eco-
nómico pero que sí tiene un gran impacto social, haría
plasmar en hechos lo que tanto se pregona con las pala-
bras.

El tercer aspecto modificatorio está referido a la ex-
tensión de los beneficios de la pensión de guerra a los
derechoabientes; la propuesta está basada en jurispru-
dencia sentada respecto de este tipo de asignaciones.
Los cónyuges e hijos menores y/o discapacitados de
quienes son titulares del beneficio , deben ser loshere-
deros , tal como las leves en, vigencia lo establecen para el
personal militar al cual se lo equiparó ; de otra manera
haríamos una discriminación extemporánea con respecto
a los países más civilizados del nnundo.

En el entendimiento que se trata aquí de una justa
medida que apunta a los protagonistas de la gesta que
siempre se enaltece y conmemora , solicitamos se

apruebe el presente proyecto de ley.

Lorenzo A. Pepe.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración en
general.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración en
particular el artículo 1".

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.
-Sin observaciones, se vota y aprueba el ar-

tículo 2".
--El artículo 3" es de forma.

Sr. Presidente (Pierri). - Queda sancionado
el proyecto de ley i.

Se comunicará al Honorable Senado.

24

PRONUNCIAMIENTO
Sra. Granados . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra la

señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Granados . - Señor presidente: solicito
que la Cámara se pronuncie acerca de la moción
de reconsideración, cuya votación había que-
dado postergada, de la moción de orden oportu-
namente formulada por el señor diputado Lahoz
de que vuelva a comisión el dictamen, contenido
en el Orden del Día N° 2.271; por el que se
transfiere el Centro Recreativo Ezeiza a la Mu-
nicipalidad del partido de Ezeiza, provincia de
Buenos Aires (expediente 4.215-D.-94).

n Ver el texto de la sanción en. el Apéndice. (Pá-
gina .)
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